
SECRETAR(A DE MEDIO. AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
. DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

· ANT. No. 09/A?-0027/09/15 FOLIO No. 
.-----

09/2015-01576 

VALIDO HASTA: 12. DE MARZO DE 2016 

"2015,,Año del Generalísim.o Jo~é María·Morélos y Pavón" 

Con fundamenta· en lo dispuesto en los Articulas 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vege.tal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 13,3 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Fore~tal Sustentable, 3 

fracciones 1, Xli _y XIII de_I Reglamento Interior de la Secretaría· del Medio Ambiente y Recursos Naturales y ~I Manual de procedimientos para la 

Expedición del, Certificado Fitas·anitario de Importación,. se expide el preser.te. certificado ¡)ara lbs productos forestales descritos a continuac.ión. 

_ •. _ .... 

·'e.scr;pdón del prcd•,cto a importar: ADORN.O'> DE MADERA ·· · ~·.,-. :; H.A D 

- - USA~O-S· ~fiSb ef~· N~P'~t;_A~nus nep~/ens!r:o . -.',.- ~·:··,'.L ~,:··;;.: ,- ' :~' ·,_ ,~-:: r.': -.\~~.'--.~;~,·.c .. '~~~!.-~~~~~;-~~~~~-~~:,,:~,·'~~,-~.~-: :' ··~~J ,::~.~:-.:·;; 
.- f!'.~acciói:l ;;.:rfl_t:léelariá: ·4420~·10~0-~~~--~---~-=~·'---·:·_-:~,_-·-i·f-ú;-~~_fd_'§_:á_:a_·-~_<m_'·-~_ci_id_·~_'.~_P_i~_·:~_·:a_~_ .. _, ___________ ~--~.,,,,..,,.-,-¡ 
Aduana-dáe;t:itf~d~-é·Nli'f~VC LA~EDO, TAMP$.;·~. Destin~_ent~o ~_el pals: MONTERREY, ~UE'lO l.EON -~ -

¡~ • _ :;,, c>tigerí' NEP,J\Gc(RJ::ficúBLlqA,O:Ef . r.~i< ,'.~ prooo.í&nci;. ESTADOS UNIDOS_DE AJ\llÉ~.ICA .• 
1~~:~~~8--sBi';dB (solo.para iffiPCfrt8Ciorí'eS tempÓr~ies}: . ; ':joestlno fu~ra.·d~Z~i;:;;·--;-- ·: · . - , _ _ · · · . 
REQUISITOS FITOSA:·<iTAR!OS: ,- __ ... ~.;· - • 
IN:S.,P.ECCIOr:fóCl"L4R R.IGUROS.ü. t'.".1~ -.. __ b, ADJfANA DE ENTRADA - -:,-h--_ -,·,;"·' ·, __ ;'.--.,-:-.< ¡_;: 

., ·• 'roMÍ>, DE í~UESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECT'.R LA PRESENCIA DÍ:··pi::Á;GAS y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA ·. '. ' -., ' ' . ' 
!--------------------- --·--· --------,-·----------,---------; 
EL PRODUCTO DEBE "/ENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL liv1PORtADOR DEBERÁ PRESENTAR OOC~MENTACléN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y EN

DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA 

FIRMA: 
NOMB 

10 DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANICAD FCRESTAL DE :..A DIRECCIÓN GENERAL DE 

Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL !:.NViO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

ET~CCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

En la jefatura de Verificación Sanitaria FOrestal en y teniendo a la vista los productos arriba descntos 
constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumphdo con los requisitos fitosanitanos aquí descritos 

se..__,_/ · 
Se lj 

supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requis!to para su importación. 

Producto aplicado Dósis Tiempo. de exposición !Concesionario o empresa 

1 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

. 14 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

- ORIGINAL PARA l::L INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

CQPtA No. 2 PROFEPA 
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